
Incidente De Desacato De Acción De Tutela 
Radicado: 680014003020-2019-00232-00  

Incidentante: Yury Estefan Carrillo Aparicio 
Incidentado: Coomeva EPS 

 

Al despacho de la señora juez informándosele que COOMEVA EPS solicitó inaplicación 
de la sanción a la Dra. ANGELA MARIA CRUZ LIBREROS. Sírvase proveer. 
 
Bucaramanga, 25 de enero de 2021. 
 
 
LINEY ACEROS MANTILLA 
Secretaria 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
RADICADO No. 680014003020-2019-00232-00 
 
En atención a lo solicitado por COOMEVA EPS mediante memorial allegado por 
correo electrónico del 02 de diciembre de 2020, radicado a partir del día 3 del 
mismo mes y año, este Despacho señala que no accederá a la inaplicación de la 
sanción impuesta a la Dra. ANGELA MARIA CRUZ LIBREROS en calidad de 
Gerente General de COOMEVA EPS, porque el superior jerárquico confirmó la 
sanción impuesta por este Despacho el día 13 de agosto 2019 pero solo contra los 
Dres. LUIS ALFONSO GOMEZ ARANGO y LUIS FERNANDO CORTES 
CASTAÑEDA, lo demás se entiende revocado, de manera que se estará a lo 
resuelto en dicho auto con la aclaración del Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Bucaramanga. 
 
Se advierte a la peticionaria que esta solicitud ya había sido resuelta mediante auto 
del 27 de agosto de 2019, el cual fue debidamente notificado, por lo que se insta a 
que no realice solicitudes sin revisar detenidamente el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
GAB// 

 
 

Firmado Por: 
 

NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

                                                 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 011 del 26 de enero de 2021 a 

las 8:00 a.m. 
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